
 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 011201700471 01 

DEMANDANTE MARIA PATRICIA MUÑOZ LOZADA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No.290 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 018201800282 01 

DEMANDANTE SANDRA MILENA MONTOYA PEREZ   

DEMANDADO DAR AYUDA TEMPORAL S.A.  

 
 

AUTO No.291 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 012201900639 01 

DEMANDANTE PABLO RENÉ TROCHEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No.292 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 014201700534 01 

DEMANDANTE GLORIA LIGIA DURAN BENJUMEA     

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No.293 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 014201800025 01 

DEMANDANTE NUMAR RODRIGUEZ COY    

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No.294 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 017201900188 01 

DEMANDANTE JAIRO DE JESUS OSSA SAHAMUELL 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No.295 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 003201700686 01 

DEMANDANTE EFREN ROCI MOSQUERA BELALCAZAR 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No.296 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 007 201400602 01 

DEMANDANTE YOLANDA OLIVA TORRES ALVAREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No.297 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 


